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En cumplimiento a ro dispuesto en er Artícuro 69 de Ia Ley 1437 de 2011, código deProcedimiento Administrativo ) de ro contencioso Administrativo cpACA, y teniendo en cuenta

:l;*"^,1":^":,T:,,1:" :*:" (O días desde et envÍo de la citación, se procede a notificar por

fl'3oo1{:.,"n'1:.0", ra Resotución ( 
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Al señor (a): (
ldentificado con
En calidad de:

cédula de ciudadanía No. Expedida en: So ütr fo

Contra el cual .Y Procede RECTJRSO DE
diez (10) días hábiles siguientes a la fecha
del Aviso, ante:

REPOSICóN, El cuat podrá
de Ia entrega del Aviso en el

interponer dentro de los
lugar de destino ó retjro

)

Dirección General:
Subdirección de Admr--nistración de la Oferta de los RNR
Partic¡pación C¡udadana.
Subdirección de Agtoridad-Ambiental: ..*
Sede cie Aoovo: I---lr-

- 
NO procede RECURSO DE REPoSICIÓN.

disponibles, Educación Ambientat v

FUNDAMENTO DEI. AVISO
PARA SER PUBLICADO EN LA PÁGINA ELECTRÓNICA Y,

EN LUG,qR DE ACCFSO P¡'¡NI IT'N NE I ^ EAIYIN^ N.

Desconocida la información del destinatario, se procede a pubricar en la página web cje ra
lltidad v en un rugar de acceso púbrico de ra cárporacion Ártáno., n"giJ,ii"ol érntrnou.cAS, el presente Aviso acompañ.ado de ra copia íntegra áer acto administrrtip á notiricrr, po. ettérmino de cinco (5) días, advidiéndose que ra notiricáció;.;;;"rid;;; ;ffi;:i#ilar.er criasiguiente al retiro del Aviso.

Fecha de Publicación en página Web:

Fecha de Publicación en Cartelera:

Fecha de desfijación del Aviso:

Número de exped¡ente.

Anexo: Acto Administrativo

Aviso Origirral firmado por:

Nombre pr,\Gn (¿
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Socorro,- 0211112023 3:34 PM

Señor:
MARIANO ROJAS LEON
Carrera 4 No. 9-46
Contratac¡ón- Santander

ASUNTO: NOTIFICACIóN POR AVTSO (Art¡culo 69 det C.P.A.C.A.)

Cord¡al saludo,

La of¡cina de Apoyo Sede Regional Comunera de la Corporación Autónoma Reg¡onal de Santander
en aplicación al artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo procede a notif¡car por Aviso el s¡guiente acto administrativo.

Resolución RCA No 0878-21 de lS de Agosto de 2021 del expediente No. 68755-00515-1 1

exped¡do por la sede de apoyo Regional Comunera, 'Por el cual se Ordena el Archivo de un
Expediente y se Dictan Otras Disposic¡ones'

Lo anter¡or, como consecuenc¡a de la imposibilidad de efectuar la not¡ficac¡ón personal prevista en
los artículos 68 y 69 del Cód¡go de proced¡miento Administrativo y de lo contencioso Administrativo
al señor MARIANO ROJAS LEON, en consideración a que no se presentó a surtir dicha diligencia
de not¡ficación personal.

El acto Administrativo señalado, del cual se acompaña copia íntegra se congidera legalmente
NOTIFICADO al finalizar el día siguiente hábil al RECIBO del presente aviso.

Atentamente,

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE

Jefe Sede Regional de Apoyo Comunera CAS
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E¡pediente 68755-005'15-1 1

NOI\,1BRE FIRMA
Proyectó Erayan Ramirez Ouintero
Revisó lng. Wbeimar Hernando Pérez Beltrán



Que la cAS Regional comunera mediante Resolurción RCA No. w132-14de Mazo 21de2014' CIorgó concesión de aguas por un periodo de cinco (05) años, de la coniente hídricadenominada La sanjr'anera, que se origina 
", a-v**ü-'#"r*n der Municip¡o deA' contratación' santarder, a nombre aer slloi *tenreruo Ro.rAs Lor, identificado con
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"Por la cual se ordena el archivo de un Exped¡errE y se dictn otras disposiciones,,

El Jefe de oficina sede de Apoyo Regionar comunera de la c.A.s, en uso de susatribuciones legales y estatutariás 
-consa§radas 

en la Resolución DGL No. 001103 del25denoviembre de2oi4 y, 
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si la parte que prornovió un trámite admhistrati\ro no cumfle en un determinado lapso de

tiempo con la carya procesalde la cr¡aldeperrde la continuación deltrámite.

eue el arttcuto 3 de la Ley 141t7 de 2011 señala: ?¡incipios.Iodas tas autoridades &Mrán
intem¡etar y apliar tas disposicior?es q{re rqutan las actuaciones y proedimientos

administtativos a ta tuz &hs prinoprbs consagxados en ta Can§itttc*5n PdíIica, en la Parb

Pimen de esfe Código y en las leyes especiales"

Que así mismo, el numeral 11 del citado artículo dispone: "En vírttñ &t principio & efracia'

tas autoffi¿i¡es Duscarán q6 los proadimientos logten su frnatklad y' pan el efedo'

¡emovetána" ,n",-"-¡rrt¡rám punnede ff,n,,res, evibrán decisiones inhibitoñas,

ditaciones o ,efardos y sanearán, & aa¡etdo con esle cfrigo tas irwularidades

prccedimenfalesquesepresenfen,enpÍocundetaefectividaddet&rechomaterialobjeto
de la adwción administrativa"'

\ Que er Artícuro 17 de la Ley 1755 da 2015 seña ra: "peticbrcs incomptefas y desístimiento
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Que en razon a lo exprnsto en esta provitenciá y encontrárdose a la fecfia venclda la
Concesión de Aguas Superficiales otorgda mediante Resolución RCA No. 00132-14 de
Mazo 21 de 2014, sin que se haya promovido trámite alguno tendiente a obtener
renovación o nueva sólicitud dé Concésión dé Aguas Supefficialés, por párté dé los
interesados, este Despacho considera gue no existe fundamento de hecho, ni de derecho
para continuar con el tr¡irnite administrativo .objeto de estr¡dio en esta providencia, por 10

cual se considera pertinente proceder a ordenar el archivo definitivo de todas las diligencias
adminishaüvas obrantes en el Expediente No.687550051S11 aperturado el 14 de
Septiembie de 2011, cuyo asunto es Concesion de Aguas Superficiales de la coniente
hídrica denominada La Sanjuanera, que se origirn en la Vereda San Juan del Municipio de
Contratación, Santander

Que con base a lo dispuesto en el Decreto 1070 de 2O15 y el Artículo 3 de la Ley l4Ít7 de
2A11, se debe interpretar y ap¡i€r las disposiciones que regr-llan las actuaciones y
procedimientos adminishtivos a Ia luz de los principios consagrados en la Constitución
Política y las leyes especiales.

Que con fundamento en et Artícub 31 Nurneral 12 do la Ley S de 1S3, conasponde a Ia
Corpor:ación Autónoma Regionalde Santarder 4.A.S.-, ejercer l-as funciones de evaluación,
controly seguimiento ambbrtd de bs r.sos del agua, el sLE&a, elaire y los demás Recursos
Naturales Renovables, b cual comprendeÉ el vertimiento, emisón o incorporación de
sustancias o residuos líquidos, solidos y gaseosos, a las aguas en ara§uiera de sus formas,
al aire, o a los suelos, asícorno k¡s vertimlentos o en¡isiones q¡e puedar causardaño o poner
en peligrc el normaldesanollo sostenible de b's Rect¡rrcs Natr¡rdes Renov*les o im@ir
u obstaculizar su em$eo para otros usos. Estas ft¡rciones comperden la expedición de las
respectivas licencias arnbientales, pe.rmisos, concesiones, a¡brizaciones y salvoconductos.

Que mediante Resolución DGL No 00001103 del 25 & noviembre de 2014, Artículo
Tercero, la Dirección Generalde la -C.A.S.-, debgó a lospfes de las Sedes Regionabs de
Apoyo, surtir las siguientes funciones entre otras: Tramitar de oficb o a peüción de parte y
de conformidad con la ley 1333 de 2009 o la norma que lo modifique o sustituya, las
investigaciones administrativas por violación a las normas sobre aprovechamiento,
protección, control, preservación, control, conservación y movilizacién de los Recursos
Naturales Renovables y el Ambiente.

En mérito de lo expuesto,

RESUELVE

ARTíCULO PRlttiERO. Por h -C-A.§.- Sede Regional de Apoyo Comunera, Cancélese y
Archívese el Expediente No. 68755-0051$,11 aperturado el 14 de Septiembre de 2O11, de
conformidad con las razones expuestas en la parte motiva de la presente Providencia.

ARTíCULO SEGUNDO. Ejealtoriada la presente Providencia, dejar las respectivas
constancias, regístrese en los libros y Base de Datos de la -C.A.S.-.

ARTÍCULQ TERCERO. Psr la Oficina de Atencién al Usuario de la -C,A.S,- Sede de Apoyo
Regional Comunera, y de conformidad con lo establecido en elArtículo 67 del Código de
Procedimiento Administ¡ativo y de lo Contencioso Administrativo, notifíquese
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personalmente el contenido de la iIIARIANO ROJAS
LEON, quien se puede ubicar en la canera 4 No. $4O del Municipio de Contratación,
Santander. Cel. 3115175461. Hágaseles entrega dei una copia de la misma para su

conocimiento y fines pertinentes.

De no ser posible la diligencia de ndificación personal de la presente Providencia, realicese
conforme al procedimiento establecido en los Artículos 68 y 69 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Mministrativo

ARTíCULO CUARTO. Contra lo dispr.resto en la presente Providencia, procede en Sede
Aüministrativa, Recurso de ReposiciSn el cr¡al @ra interponerse afie ElJefe de Oficina
Sede de Apoyo RegionalComunera de la -C.A.S.-, elcualpodÉ interponerse dentro de los

diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de notificación personal o al envío del
conespondiente aviso.
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Exp. 6876§{F51§-11 - Cortcesión de Aguas Supcrñciales
NOTI'BRE FBIllI

Proyectó María Aleiandra Diaz ljendoza utuz/4
Vo.Bo. \l/beimar Hernando Pérez Beltrán


